
IN T RO D U C C I Ó N

La defensa y promoción de la dignidad y santidad de la familia fundada
s o b re el matrimonio ha sido una preocupación constante del magisterio de
Juan Pablo II. Recientemente, mirando el nuevo milenio que apenas hemos
comenzado a re c o r re r, ante «las presiones de una cierta cultura bastante exten-
dida» atacando estas instituciones sociales, el Papa insiste una vez más en que
«en este punto la Iglesia no puede ceder», y debe mantenerse fuerte en la cus-
todia del proyecto divino sobre el matrimonio y la familia1.

Desgraciadamente somos testigos del deterioro en nuestro propio am-
biente social y cultural que están provocando estos ataques, siendo pro t a g o n i s-
tas de «un momento histórico en el que se está constatando una crisis genera-
lizada y radical de esta institución fundamental». El Sumo Pontífice anima a
todos los cristianos a contrarrestar eficazmente esta crisis; y lejos de limitarse a
una invitación general, después de señalar los puntos esenciales de la visión
cristiana del matrimonio y de la familia, propone un camino concreto de ac-
ción pastoral: que «las familias cristianas ofrezcan un ejemplo convincente de
la posibilidad de un matrimonio vivido de manera plenamente conforme al
p royecto de Dios y a las ve rdaderas exigencias de la persona humana: tanto la
de los cónyuges como, sobre todo, la de los más frágiles que son los hijos. Las
familias mismas deben ser cada vez más conscientes de la atención debida a los
hijos y hacerse promotoras de una eficaz presencia eclesial y social para tutelar
sus dere c h o s »2.

Con esta exhortación se concluye el bre ve número dedicado al matrimo-
nio y a la familia en la Carta apostólica Novo millennio ineunte. El re d u c i d o
espacio dedicado a la familia en el conjunto de la carta, puede llevar al lector
rápido a formarse un parecer de que es un tema de algún modo secundario,
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1 . JUA N PA B LO I I, Carta apostólica Novo millennio ineunte, 6.I.2001, n. 47.
2 . I b i d.



sin adquirir un peso específico re l e vante en el conjunto del mensaje de Juan Pa-
blo II para el tercer milenio de la era cristiana. Esta apreciación dista mucho de
la realidad, como lo manifiesta una vez más su magisterio actual, y no nos pa-
rece un juicio válido sobre la Cart a .

La bre vedad bien puede justificarse por la intención de transmitir un
mensaje claro y preciso: exhortar a cada fiel para que, según el papel pro p i o
que le corresponda, pro m u e va e impulse a las familias cristianas para que
o f rezcan a la misma Iglesia y a la sociedad entera la encarnación del proye c t o
divino sobre el matrimonio y la familia. Pe ro esta tarea pastoral aparece sus-
tentada en la misma carta sobre dos pilares. El primero, el papel del matrimo-
nio y la familia en la historia de la salvación; el segundo, el testimonio de Cr i s-
to como inspiración y fundamento de todo apostolado3. El primer pilar se
expone de manera sucinta inmediatamente antes de concretar el empeño pas-
toral de la Iglesia dirigido a las familias cristianas, y su ve rdadera compre n s i ó n
re q u i e re una reflexión atenta y pausada de las pocas líneas escritas. Entonces se
a d v i e rte una perfecta armonía y continuidad con las enseñanzas pre c e d e n t e s ,
de modo que el contenido teológico tan sólo se alcanza teniendo pre s e n t e ,
p recisamente, el conjunto del magisterio de Juan Pablo II. El segundo pilar se
d e s c u b re a lo largo de toda la Carta, pues es el espíritu que anima, vivifica y da
unidad a todo el escrito.

Detengámonos entonces sin más preámbulos en la re f e rencia sobre el
designio salvífico del matrimonio y la familia señalada por Juan Pablo II en su
C a rta apostólica Novo millennio ineunte. En ésta leemos que, en la visión cris-
tiana del matrimonio y de la familia, «la relación entre un hombre y una mu-
jer —relación re c í p roca y total, única e indisoluble— responde al proye c t o
p r i m i t i vo de Dios, ofuscado en la historia por la “d u reza de corazó n”, pero
que Cristo ha venido a restaurar en su esplendor originario, re velando lo que
Dios ha querido “desde el principio” (cfr. M t 19, 8)»4. Se presenta de este
modo sin ambigüedades la existencia de una unidad intrínseca entre el matri-
monio natural y el matrimonio sacramento, impidiendo toda visión que, aun
s a l va g u a rdando la gratuidad de la obra redentora, considere la elevación del
matrimonio de los orígenes al orden de la gracia como algo yuxtapuesto o ex-
trínseco a la misma realidad natural del matrimonio5. Consecuentemente, el
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3 . I b i d., n. 42.
4 . I b i d., n. 47.
5 . Juan Pablo II ha señalado recientemente que «el nexo intrínseco entre el matrimonio, insti-

tuido al principio, y la unión del Verbo encarnado con la Iglesia se muestra en toda su eficacia sal-
vífica mediante el concepto de sacramento. El concilio Vaticano II expresa esta ve rdad de fe desde
el punto de vista de las mismas personas casadas: “Los esposos cristianos, con la fuerza del sacra-
mento del matrimonio, por el que re p resentan y participan del misterio de la unidad y del amor
fecundo entre Cristo y su Iglesia (cfr. E f 5, 32), se ayudan mutuamente a santificarse con la vida
matrimonial y con la acogida y educación de los hijos. Por eso tienen en su modo y estado de vida
su carisma propio dentro del pueblo de Di o s” (Lumen gentium, n. 11). Inmediatamente después,
el Concilio presenta la unión entre el orden natural y el orden sobrenatural también con re f e re n-



conjunto del contenido del proyecto original divino acerca del matrimonio y
la familia no queda al margen o en un segundo plano del diseño salvífico del
matrimonio sacramento y la familia cristiana, sino que pertenece íntegramen-
te al mismo.

EL P ROY E C TO O R I G I N A L D E DI O S

Profundicemos a continuación sobre el significado teológico de lo que
supone la afirmación de que la elevación del matrimonio a sacramento re s t a u-
ra en su esplendor originario el mismo matrimonio natural. En el momento
c e l e b r a t i vo del matrimonio, la íntima unión entre la realidad del principio y la
n u e va realidad de gracia en el matrimonio cristiano ha sido expresada, por
gran parte de la reflexión teológica, afirmando que el signo sacramental de la
celebración del sacramento del matrimonio no es sino el mismo consenti-
miento de los esposos: aquello que da origen a todo ve rd a d e ro matrimonio.
Juan Pablo II, confirmando esta doctrina, en su último discurso al tribunal de
la Rota enseña que «no se puede configurar, junto al matrimonio natural, otro
modelo de matrimonio cristiano con requisitos sobrenaturales específicos»;
por lo que «es decisivo tener presente que una actitud de los contrayentes que
no tenga en cuenta la dimensión sobrenatural en el matrimonio puede anular-
lo sólo si niega su va l i d ez en el plano natural, en el que se sitúa el mismo sig-
no sacramental»6. Teniendo presente que «el consentimiento matrimonial es el
acto de la voluntad, por el cual el va rón y la mujer se entregan y aceptan mu-
tuamente en alianza irre vocable para constituir el matrimonio»7, no puede re-
legarse a un segundo plano el significado del mismo acto de entrega y acepta-
ción mutua de dos personas, va rón y mujer, como esposos, para alcanzar una
ve rdadera comprensión de la celebración sacramental del matrimonio cristia-
n o.

No cabe sin embargo reducir la celebración del matrimonio cristiano a
una simple acción humana, pues, como enseña el Concilio Vaticano II en su
constitución sobre la liturgia, toda acción sacramental es obra de Cristo y de
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cia a la familia, inseparable del matrimonio y considerada como “iglesia doméstica” (cfr. i b i d.). La
vida y la reflexión cristiana encuentran en esta ve rdad una fuente inagotable de luz. En efecto, la
sacramentalidad del matrimonio constituye una senda fecunda para penetrar en el misterio de las
relaciones entre la naturaleza humana y la gracia. En el hecho de que el mismo matrimonio del
principio haya llegado a ser en la nueva Ley signo e instrumento de la gracia de Cristo se manifies-
ta claramente la trascendencia constitutiva de todo lo que pertenece al ser de la persona humana
y, en part i c u l a r, a su índole relacional natural según la distinción y la complementariedad entre el
h o m b re y la mujer. Lo humano y lo divino se entrelazan de modo admirable»: Discurso a la Rota,
30.I.2003, nn. 4-5.

6 . Discurso a la Rota, 30.I.2003, n. 8.
7 . Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1057; CIC, can. 1057 § 2.



su Ig l e s i a8. ¿Sería contradictoria la defensa de ambas enseñanzas? De ninguna
manera, pues ambas afirmaciones se armonizan entre sí. ¿Cómo? So s t e n i e n-
do precisamente que la acción divina en la celebración sacramental del matri-
monio cristiano no es un añadido accidental y exterior a la acción humana de
los mismos esposos,  quienes se dan y se entregan mutuamente como marido
y mujer. Y ello tan sólo es posible si no se reduce el matrimonio natural a una
realidad puramente humana sin ninguna trascendencia, y se afirma la santi-
dad de cada celebración matrimonial por una presencia divina muy part i c u-
lar.

Si acudimos a las enseñanzas de la Constitución pastoral Gaudium et spes
del Concilio Vaticano II, podemos individuar y señalar la realidad trascenden-
tal del consentimiento matrimonial en todo matrimonio natural. En el capí-
tulo dedicado al matrimonio y a la familia, cuando se detiene a considerar el
matrimonio de los orígenes, se afirma: «así, del acto humano por el cual los es-
posos se dan y se reciben mutuamente, nace, aun ante la sociedad, una insti-
tución confirmada por la ley divina. Este vínculo sagrado, en atención al bien
tanto de los esposos y de la prole como de la sociedad, no depende de la deci-
sión humana. Pues es el mismo Dios el autor del matrimonio, al cual ha dota-
do con bienes y fines varios, todo lo cual es de suma importancia para la con-
tinuación del género humano, para el provecho personal de cada miembro de
la familia y su suerte eterna, para la dignidad, estabilidad, paz y pro s p e r i d a d
de la misma familia y de toda la sociedad humana»9. Nótese bien que la Cons-
titución, al referirse a Dios como autor del matrimonio, no está considerando
esta institución en cuanto realidad abstracta y general, sino que se está re f i-
riendo a cada matrimonio concreto y particular que nace por el consentimien-
to de los esposos. Por tanto, cuando un hombre y una mujer se casan, dando
origen al matrimonio mediante su consentimiento, es Dios quien les une en
matrimonio en sentido estricto. Su fundamento bíblico lo encontramos en los
pasajes paralelos de san Ma rcos y san Mateo relatando la abolición por part e
de Cristo de la ley de Moisés del libelo de repudio, pues al sostener su actual
i n va l i d ez en que es Dios quien ha unido al hombre y a la mujer en matrimo-
nio (M c 10, 9; M t 19, 6), la argumentación carecería del valor universal asig-
nado por el Señor si no se aplicase a cada matrimonio concre t o.

Tras haber alcanzado a adve rtir la acción divina en la institución de cada
matrimonio, estamos entonces en condiciones de comprender la diversidad y
unidad del orden creador y redentor respecto de la celebración del matrimo-
nio: mientras en el matrimonio natural es Dios quien une a los esposos en vir-
tud y mediante su consentimiento matrimonial, en el matrimonio cristiano es
Cristo, Dios y hombre ve rd a d e ro y de quien los esposos son propiedad por el
bautismo, quien les une en alianza permanente e indisoluble. De este modo,
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8 . C f r. Sacrosanctum Concilium, n. 7.
9 . Gaudium et spes, n. 48.



el matrimonio natural que corresponde al designio divino de los orígenes, se
i n s e rta sin violencias ni extrinsicidades en el plan de la re d e n c i ó n .

Pasando ahora a considerar el matrimonio en cuanto realidad estable, la
misma armonía entre realidad humana y trascendencia divina la encontramos
en las enseñanzas de Juan Pablo II. En la Carta Apostólica Novo millennio in -
e u n t e, el Sumo Pontífice describe la esencia del matrimonio como una re l a-
ción re c i p roca y total entre un hombre y una mujer, señalando a continuación
las dos propiedades esenciales del matrimonio como son la unidad e la indiso-
lubilidad. En su discurso al tribunal de la Rota, citado anteriormente, señala
la esencia del matrimonio en el ser una sola carne de los esposos, para luego
p resentar los fines esenciales como son la ayuda re c í p roca y la fecundidad. Y
añade a continuación en su discurso: «“c reó Dios al ser humano a imagen
suya, a imagen de Dios lo creó, va rón y hembra los cre ó” (G n 1, 27). La ima-
gen de Dios se encuentra también en la dualidad hombre-mujer y en su co-
munión interpersonal. Por eso, la trascendencia es inherente al ser mismo del
matrimonio, ya desde el principio, porque lo es en la misma distinción natu-
ral entre el hombre y la mujer en el orden de la creación. Al ser “una sola car-
n e” (G n 2, 24), el hombre y la mujer, tanto en su ayuda re c í p roca como en su
fecundidad, participan en algo sagrado y religioso, como puso muy bien de re-
l i e ve, refiriéndose a la conciencia de los pueblos antiguos sobre el matrimonio,
la encíclica Arcanum divinae sapientiae de mi predecesor León XIII (10 de fe-
b re ro de 1880, en “Leonis XIII P.M. Ac t a”, vol. II, p. 22). Al respecto, afirma-
ba que el matrimonio “desde el principio ha sido casi un figura (a d u m b r a t i o)
de la encarnación del Verbo de Di o s” (i b i d.). En el estado de inocencia origi-
naria, Adán y Eva tenían ya el don sobrenatural de la gracia. De este modo,
antes de que la encarnación del Verbo se realizara históricamente, su eficacia
de santidad ya actuaba en la humanidad»1 0.

La defensa de Juan Pablo II de la trascendentalidad de la misma re a l i d a d
natural del matrimonio, con todos los actos propios y específicos de la misma
vida conyugal y familiar, aparece en este texto de modo diáfano. Pe ro además
se señala una trascendentalidad ínsita al matrimonio natural por su ord e n a-
ción a la elevación sacramental, al afirmar que desde los orígenes adquiere una
eficacia salvífica recibida del mismo Cr i s t o. En consecuencia, el matrimonio
de los orígenes no pertenece exc l u s i vamente al orden de la creación, sino que
se encuentra ya agregado de un modo muy particular y gratuito en el orden de
la re d e n c i ó n .

La doctrina hasta aquí señalada queda también esclarecida mediante la
tipología bíblica de Adán y de su unión con Eva respecto de Cristo y su unión
con la Iglesia. El Concilio Vaticano II enseña que «en realidad, el misterio del
h o m b re sólo se esclarece en el misterio del Verbo encarnado. Po rque Adán, el
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primer hombre, era figura del que había de ve n i r, es decir, Cristo nuestro Se-
ñ o r. Cristo, el nuevo Adán, en la misma re velación del misterio del Pa d re y de
su amor, manifiesta plenamente el hombre al propio hombre y le descubre la
sublimidad de su vo c a c i ó n »1 1. Puesto que el matrimonio de los orígenes es fi-
gura de la unión entre Cristo y la Iglesia, podemos establecer de modo pro p i o
y ve rd a d e ro un paralelismo con las enseñanzas conciliares afirmando que el
misterio del matrimonio tan sólo se esclarece en el misterio de la unión entre
Cristo y la Iglesia, porque ésta manifiesta al matrimonio el propio matrimonio
y le descubre su dignidad singular.

Asentada esta trascendencia del matrimonio natural según la doctrina
p resentada de Juan Pablo II, una primera conclusión que alcanzamos de
m o d o inmediato es la defensa de la santidad y dignidad de todos los elementos
y realidades humanas que componen la misma vida matrimonial y familiar. Se
aleja por tanto de toda postura que sostenga que el pecado ha distorsionado la
realidad y el sentido originario del matrimonio y la familia, dificultando, si no
imposibilitando, otorgar un valor redentor en la economía de la salvación al
amor humano y demás realidades naturales propias de la convivencia conyu-
gal y familiar. Sin embargo, el profundo y ve rd a d e ro significado de santidad y
dignidad de todos estos mismos elementos humanos tan sólo se alcanza en el
misterio de unión entre Cristo y la Iglesia. Por ello, como advierte Juan Pablo I I ,
en una sociedad secularizada en la que se pretende establecer un modelo de
matrimonio y de la familia en contraste con el designio original divino, es ne-
cesario «redescubrir la dimensión trascendente que es intrínseca a la ve rd a d
plena sobre el matrimonio y sobre la familia, superando toda dicotomía orien-
tada a separar los aspectos profanos de los religiosos, como si existieran dos
matrimonios: uno profano y otro sagrado»1 2. Encontramos así la razón más a l t a
de la adve rtencia del Sumo Pontífice de que es la influencia del pecado, que
l l e va a la pérdida de la trascendentalidad del matrimonio y la familia, la causa
primera de un ofuscamiento sobre el valor y el significado del matrimonio y la
familia según el proyecto inicial divino1 3.

LA E L EVAC I Ó N D E L M AT R I M O N I O A S AC R A M E N TO D E LA N U EVA L EY

En el citado discurso a la Rota se señala la nueva dignidad del matrimonio
cristiano, en cuanto realidad estable, en su participación real de la unión entre
Cristo y la Iglesia, y no tan sólo figura, como el matrimonio de los orígenes1 4.
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1 1 . Gaudium et spes, n. 22.
1 2 . Discurso a la Rota, 30.I.2003, n. 3.
1 3 . «La crisis sobre el sentido de Dios y sobre el sentido del bien y del mal moral ha llegado a

ofuscar el conocimiento de los principios básicos del matrimonio mismo y de la familia que en él
se funda»: i b i d.

1 4 . C f r. el texto citado en la nota 5.



Esta doctrina se encuentra sostenida teológicamente en la Ex h o rtación apostóli-
ca postsinodal Familiaris consortio, cuando se afirma que «el efecto primario e
inmediato del matrimonio (res et sacramentum) no es la gracia sobrenatural mis-
ma, sino el vínculo conyugal cristiano, una comunión en dos típicamente cris-
tiana, porque re p resenta el misterio de la Encarnación de Cristo y su misterio de
A l i a n z a »1 5.

Los esposos, en virtud del sacramento del matrimonio, son intro d u c i d o s
en un estado de vida sobrenatural, recorriendo juntos un camino en el que
Cristo «permanece con ellos para que del mismo modo que Él amó a su Ig l e-
sia y se entregó por ella, así los cónyuges se amen perpetuamente con su mu-
tua entre g a »1 6. Esta ayuda divina que encuentran los esposos cristianos en su
vida conyugal y familiar, lejos de ser un auxilio añadido o externo, conlleva
una asunción del amor humano en el amor divino, elevándolo y perf e c c i o n á n-
dolo para que los esposos, a través de su mutuo amor, sean conducidos eficaz-
mente a Dios y lleguen cada vez más a su propia perfección y a su mutua san-
t i f i c a c i ó n1 7. Como enseña Juan Pablo II, «el amor conyugal alcanza de este
modo la plenitud a la que está ordenado interiormente, la caridad conyugal,
que es el modo propio y específico con que los esposos participan y están lla-
mados a vivir la misma caridad de Cristo que se dona sobre la cru z »1 8. Pu e s t o
que la perfección cristiana consiste en la vida de la caridad, el pro g reso de
identificación de los esposos con el modelo de unión entre Cristo y la Ig l e s i a
se identifica con su respuesta a la llamada a la santidad recibida en el bautis-
m o.

La elevación del matrimonio a la dignidad sacramental se considera de
esta manera ante todo como un don divino gratuito y estable que los esposos
reciben en el momento de la celebración de su matrimonio. Y puesto que todos
los dones divinos conllevan la responsabilidad de hacerlos fru c t i f i c a r, los espo-
sos cristianos se encuentran interpelados por Cristo para que el don recibido no
p e r m a n ezca estéril. Por eso —de nuevo con palabras de Juan Pablo II— el sa-
cramento del matrimonio «es al mismo tiempo vocación y mandamiento para
los esposos cristianos, para que permanezcan siempre fieles entre sí, por enci-
ma de toda prueba y dificultad, en generosa obediencia a la santa voluntad del
Señor: “lo que Dios ha unido, no lo separe el hombre” (M t 19, 6). Dar testi-
monio del inestimable valor de la indisolubilidad y fidelidad matrimonial es
uno de los deberes más preciosos y urgentes de las parejas cristianas de nuestro
t i e m p o »1 9.
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1 5 . JUA N PA B LO I I, Ex h o rtación Apostólica postsinodal Familiaris consortio, 22.XI.1981,
n. 13.

1 6 . Gaudium et spes, n. 48.
1 7 . I b i d.
1 8 . Familiaris consortio, n. 13.
1 9 . I b i d., n. 20.



Alcanzamos así un paso más en nuestra reflexión teológica sobre la dig-
nidad de la familia cristiana. La santidad que los esposos bautizados pueden
alcanzar en y a través de su vida conyugal y familiar, no se les presenta como
un camino posible de perfección cristiana, sino como tarea en virtud del sa-
cramento del matrimonio, de modo que la vocación universal a la santidad
que re c i b i e ron con el bautismo «para ellos está especificada por el sacramento
celebrado y traducida concretamente en las realidades propias de la existencia
conyugal y familiar (cfr. LG, 41). De ahí nacen la gracia y la exigencia de una
auténtica y profunda espiritualidad conyugal y familiar, que ha de inspirarse
en los motivos de la creación, de la alianza, de la cruz, de la re s u r rección y del
s i g n o »2 0.

LA M I S I Ó N D E LA I G L E S I A Y D E LA FA M I L I A C R I S T I A N A

La Carta apostólica Novo millennio ineunte es una invitación a todos los
cristianos para que, obedeciendo al mandato de Cristo —«Duc in altum» — ,
en el nuevo milenio se lancen sin temores al encuentro de todas las personas
l l e vando el mensaje de Cristo, alentándolas a que abran sus corazones y den
cabida al Sa l va d o r. Se subraya que la eficacia en la realización de la misión
apostólica de la Iglesia en nuestra época depende no sólo de la pre d i c a c i ó n ,
sino también y principalmente, del testimonio de Cristo que la Iglesia dé a la
sociedad, mostrando su luz y haciendo resplandecer su ro s t ro ante todos los
h o m b re s2 1. Juan Pablo II precisa que entonces todo apostolado debe inspirarse
en el mandamiento del amor, puesto que es el camino señalado pre c i s a m e n t e
por el Señor para que todos los hombres conozcan que los cristianos son sus
discípulos. Por eso, «la caridad es ve rdaderamente el c o r a z ó n de la Iglesia», y
«muchas cosas serán necesarias para el camino histórico de la Iglesia también
este nuevo siglo; pero si faltara la caridad (ágape), todo sería inútil». Esta cari-
dad produce la comunión en la Iglesia mediante la cual «se manifiesta como
“s a c r a m e n t o”, o sea, “signo e instrumento de la íntima unión con Dios y de la
unidad del género humano” »2 2. Y a modo de conclusión se afirma entonces
que el gran desafío que la Iglesia tiene ante el milenio, si quiere ser fiel al de-
signio de Dios y responder también a las profundas esperanzas del mundo, es
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2 0 . I b i d., n. 56.
2 1 . « “ Qu e remos ver a Je s ú s” (J n 12, 21). Esta petición, hecha al apóstol Felipe por algunos

griegos que habían acudido a Je rusalén para la peregrinación pascual, ha resonado también espiri-
tualmente en nuestros oídos en este Año jubilar. Como aquellos peregrinos de hace dos mil años,
los hombres de nuestro tiempo, quizás no siempre conscientemente, piden a los cre yentes de hoy
no sólo “hablar” de Cristo, sino en cierto modo hacérselo “ve r”. ¿Y no es quizá cometido de la
Iglesia reflejar la luz de Cristo en cada época de la historia y hacer resplandecer también su ro s t ro
ante las generaciones del nuevo milenio?»: Novo millennio ineunte, n. 16.

2 2 . I b i d., n. 42.



hacer de la misma «la casa y la escuela de la comunión»2 3, fruto de la caridad
c r i s t i a n a .

Juan Pablo II se detiene a continuación a considerar la variedad de dones
existentes en la Iglesia suscitados por el Espíritu Santo, subrayando que cada
uno es originado para el bien del Cuerpo de Cristo, por lo que conviene que
la Iglesia del tercer milenio impulse a todos los bautizados y confirmados a to-
mar conciencia de la propia responsabilidad activa en la vida eclesial según el
don propio re c i b i d o2 4. Esta diversidad, lejos de lesionar la comunión de la
Iglesia, la manifiesta porque la unidad de la misma no es uniformidad, sino
integración orgánica de las legítimas dive r s i d a d e s2 5. Y en este preciso contexto
de realización de la misión apostólica de la Iglesia según el don propio re c i b i-
do, Juan Pablo II se dirige a las familias cristianas, invitándolas a «que ofrezc a n
un ejemplo convincente de la posibilidad de un matrimonio vivido de mane-
ra plenamente conforme al proyecto de Dios y a las ve rdaderas exigencias de la
persona humana»2 6.

Ad ve rtimos entonces que la dignidad y santidad de la familia cristiana,
en la Carta apostólica Novo millennio ineunte, se contemplan de manera par-
ticular en su responsabilidad propia de cooperar en la misión de la Ig l e s i a .
Esta tarea no aparece como algo accidental a la realidad eclesial propia de la
familia cristiana, sino que, por estar fundamentada en el sacramento del ma-
trimonio, se configura como participación intrínseca, real y particular en la
única misión de la Iglesia. Lo enseña expresamente Juan Pablo II afirmando
que «la familia cristiana está insertada de tal forma en el misterio de la Ig l e s i a
que participa, a su manera, en la misión de salvación que es propia de la Ig l e-
s i a »2 7; y el C a t e c i smo de la Iglesia Católica indica que, junto con el sacramento
del orden, el matrimonio cristiano se ordena a la salvación de los demás2 8.
Identificado el fundamento de la participación de la familia cristiana en la mi-
sión eclesial, es común al magisterio reciente describir su contenido mediante
una triple re f e rencia unitaria a los tres oficios de Cristo: las familias cristianas
consagran la propia vida matrimonial y familiar a Dios Pa d re, santificándose
y santificando la comunidad eclesial —oficio sacerdotal— (cfr. Lumen gen -
t i u m, nn. 11 y 34 y Familiaris consortio, nn. 55-62); dan testimonio del amor
de Dios a los hombres acogiendo y anunciando la Palabra de Dios —oficio
p rofético— (cfr. Lumen gentium, n. 35 y Familiaris consortio, nn. 51-54); y
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2 3 . I b i d., n. 43.
2 4 . C f r. i b i d., n. 46.
2 5 . C f r. i b i d.
2 6 . I b i d., n. 47.
2 7 . Familiaris consortio, n. 49.
2 8 . Los sacramentos del «orden y del matrimonio están ordenados a la salvación de los demás.

C o n t r i b u yen ciertamente a la propia salvación, pero esto lo hacen mediante el servicio que pre s-
tan a los demás. Confieren una misión particular en la Iglesia y sirven a la edificación del Pu e b l o
de Dios»: Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1534.



s i rven a la Trinidad y a los hombres mediante la ordenación de toda la re a l i-
dad conyugal y familiar a la gloria de Dios —oficio real— (cfr. Lumen gen -
t i u m, n. 36 y Familiaris consortio, nn. 63-64).

Dicho de modo sintético, la misión propia de los esposos y de las fami-
lias cristianas no es otra sino hacer visible al mundo y a la Iglesia el misterio en
el que participan ve rdaderamente en virtud del sacramento del matrimonio: el
misterio de unión de amor entre Cristo y la Iglesia. Es «en el amor conyugal y
familiar —vivido en su extraordinaria riqueza de va l o res y exigencias de tota-
lidad, unicidad, fidelidad y fecundidad (cfr. PA B LO V I, Carta Enc. H u m a n a e
v i t a e, 9)— donde se expresa y realiza la participación de la familia cristiana en
la misión profética, sacerdotal y real de Jesucristo y de su Iglesia. El amor y la
vida constituyen por lo tanto el núcleo de la misión salvífica de la familia cris-
tiana en la Iglesia y para la Ig l e s i a »2 9. En consecuencia la familia cristiana, de
una manera totalmente particular en la Iglesia, es un espacio de comunión
donde resplandece el misterio de amor entre Cristo y la Iglesia. La familia cris-
tiana bien puede denominarse entonces con propiedad como Iglesia domésti-
ca, pues mediante el amor entre sus miembros y en virtud del sacramento del
matrimonio, se manifiesta como sacramento del amor divino, y se conviert e
en casa y en escuela de comunión. Se percibe entonces la constante insistencia
de Juan Pablo II de que la nueva «evangelización depende en gran parte de la
Iglesia doméstica»3 0; y de un modo armónico con lo expuesto, en su Cart a
N o v o millennio ineunte, Juan Pablo II invita —como ya lo hacía la Constitu-
ción Gaudium et spes 3 1— a que el contenido de la predicación evangélica diri-
gida a las familias cristianas sea precisamente la realización de la misión pro p i a
y específica que Cristo ha confiado a la familia en su Iglesia: ser de un modo
p a rticular signo visible del misterio de unión entre Cristo y la Ig l e s i a .

Las circunstancias actuales de nuestra sociedad, que atraviesa una crisis
generalizada del matrimonio y la familia, no hacen sino apremiar a los esposos
cristianos en su responsabilidad de ser fieles a su vocación divina. ¿Por qué?
Po rque mediante la fidelidad de las familias cristianas a la misión recibida re-
velan el diseño original divino sobre el matrimonio y la familia. Como señala
Juan Pablo II, «remontarse al “p r i n c i p i o” del gesto creador de Dios es una ne-
cesidad para la familia, si quiere conocerse y realizarse según la ve rdad interior
no sólo de su ser, sino también de su actuación histórica. Y dado que, según el
designio divino, está constituida como “íntima comunidad de vida y de
a m o r”, la familia tiene la misión de ser cada vez más lo que es, es decir, comu-
nidad de vida y amor, en una tensión que, al igual que para toda realidad cre-
ada y redimida, hallará su cumplimiento en el Reino de Dios. En una perspec-
t i va que además llega a las raíces mismas de la realidad, hay que decir que la
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2 9 . Familiaris consortio, n. 50.
3 0 . Así lo señalaba ya en Familiaris consortio. Cfr. i b i d., n. 52.
3 1 . C f r. i b i d., 52.



esencia y el cometido de la familia son definidos en última instancia por el
a m o r. Por esto la familia recibe la misión de custodiar, re velar y comunicar el
a m o r, como reflejo vivo y participación real del amor de Dios por la humani-
dad y del amor de Cristo Señor por la Iglesia su esposa»3 2. Si nuestra sociedad
no se conforma con la enseñanza de la doctrina para descubrir y aceptar este
designio divino, tan sólo las familias cristianas pueden mostrarlo, mediante su
encarnación, haciéndolo creíble a todos los hombres y mujeres de nuestra
época, de modo que puedan aceptarlo y rechazar cualquier modelo de convi-
vencia que se desee equiparar pero que suponga una distorsión de la re a l i d a d
matrimonial y familiar.

No debemos olvidar que la crisis actual del matrimonio y la familia está
íntimamente ligada con la secularización de la sociedad. El fundamento últi-
mo de este nexo se encuentra en el re c h a zo de Dios y de su salvación ofre c i d a
en Cristo, de aquél sin el cual «no podemos hacer nada» (cfr. J n 15, 5), como
en su carta repite insistentemente Juan Pablo II. Históricamente, ante la indi-
gencia del hombre sometido a la esclavitud del pecado, Dios permitió la poli-
gamia y el libelo de repudio antes de la venida de Cr i s t o. Pe ro «el Hijo de
Dios con su encarnación se ha unido, en cierto modo, con todo hombre »3 3,
instaurando y posibilitando de nuevo el cumplimiento del designio original
divino sobre el matrimonio y la familia en la tierra. Su re c h a zo, en consecuen-
cia, no provoca sino el re g reso a esa dureza de corazón que contempla este
p royecto como locura o imposible exigencia. Las familias cristianas, sin em-
bargo, han recibido la promesa de la fidelidad de Cristo en todo momento de
su peregrinar sobre esta tierra. Les re n u e va continuamente su invitación a se-
guirle porque en todo momento no les falta su ayuda y pueden re s p o n d e r l e
s i e m p re afirmativamente, encarnando el proyecto original divino sobre su ma-
t r i m o n i o. Cuando el Sumo Pontífice enseña que la Iglesia no puede ceder
a c e rca del designio divino sobre el matrimonio y la familia, no hace sino diri-
girse a las familias cristianas para que, fieles al Se ñ o r, no acomoden su vida a
modelos totalmente extraños a la voluntad divina. De este modo, los esposos
cristianos, siendo fieles a su vocación matrimonial, no sólo hacen creíble a la
entera sociedad el proyecto original divino, sino que a la vez re velan que tan
sólo Cristo reinstaura y hace posible su cumplimiento.

CO N C LU S I Ó N

En la Carta apostólica Novo millennio ineunte la santidad y dignidad de
la familia cristiana quedan reflejadas por su original y particular part i c i p a c i ó n
en la misión evangelizadora de la Iglesia. Con re f e rencia al sacramento del ma-
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3 2 . I b i d., n. 17.
3 3 . Gaudium et spes, n. 22.



trimonio, la familia aparece considerada como Iglesia doméstica, llamada por
Dios a realizar una única misión que, de modo análogo a la misión de la Ig l e-
sia, se despliega bajo dos dimensiones: ad intra y ad extra. La misión ad intra
es el pro g reso de la santidad de todos los miembros de la familia a través de to-
dos los elementos propios del amor conyugal y paterno-filial, sanados, eleva-
dos y perfeccionados por la caridad. A la vez que la caridad informa toda la
vida conyugal y familiar, la familia lleva a cabo su misión ad extra, pues es «el
re c u e rdo permanente, para la Iglesia, de lo que acaeció en la cru z »3 4, y muestra
a la humanidad entera el designio original divino sobre el matrimonio y la fa-
milia, desvelando enteramente el amor de Dios hacía el hombre y la mujer
desde su cre a c i ó n3 5. Si la Iglesia se siente apremiada a anunciar al mundo el
amor de Dios a cada hombre re velado por Cristo para mover a conversión al
h o m b re moderno, de la fidelidad de la familia cristiana a la misión encomen-
dada por el mismo Sa l vador depende en buena medida la eficacia apostólica
de la Iglesia en el nuevo milenio. Por tanto, como advierte Juan Pablo II, «hay
que llevar a cabo toda clase de esfuerzos para que la pastoral de la familia ad-
quiera consistencia y se desarrolle, dedicándose a un sector ve rd a d e r a m e n t e
prioritario, con la cert eza de que la evangelización, en el futuro, depende en
gran parte de la Iglesia doméstica»3 6.

Los esposos cristianos, para permanecer fieles a su vocación, encuentran
también en su camino la presencia y ayuda de la Virgen María, Reina de las
familias. Precisamente, el Sumo Pontífice había terminado su carta re c u r r i e n-
do a la Virgen María e indicándola como aurora luminosa y guía segura del
camino de cada cristiano3 7; y pocos años más tarde, sintió «la necesidad de
d e s a r rollar una reflexión sobre el Rosario, en cierto modo como coro n a c i ó n
mariana de dicha Carta apostólica»3 8. En ella invita a cada familia cristiana a
re c o r rer con María el camino de su vocación recitando unida el Rosario, por-
que de esta manera «re p roduce un poco el clima de la casa de Na z a ret: Je s ú s
está en el centro, se comparten con él alegrías y dolores, se ponen en sus ma-
nos las necesidades y proyectos, se obtienen de él la esperanza y la fuerza para
el camino»3 9. María es mostrada como el recurso eficaz para poner a Jesús en
el centro de la vida de cada persona y de cada familia. Sólo así la familia será
fiel a su misión en la Iglesia confiada por el mismo Cr i s t o.
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3 4 . Familiaris consortio, n. 13.
3 5 . C f r. i b i d.
3 6 . Familiaris consortio, n. 65.
3 7 . Novo millennio ineunte, n. 58.
3 8 . JUA N PA B LO I I, Carta apostólica Rosarium Virginis Mariae, 16.X.2002, n. 3.
3 9 . I b i d., n. 41.




